
RESOLUCIÓN CS No 575 t2025

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

Av. Bol¡v¡a 5150 - 4400 - Salta
Correo El eclró n¡co: consejo.superior@unsa.edu.ar

SALTA, 12 de diciembre de 2025

Expediente No 1 9.517123

VISTO las presentes actuac¡ones por las cuales la Facultad Regional Orán tram¡ta el
llamado a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo
de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicac¡ón S¡mple para Ia Asignatura
SISTEMAS DE INFORMACION, carrera Licenc¡atura en Anál¡s¡s de S¡stemas, y;

CONSIDERANDO:

Que se han observado y cumplimentado en su totalidad las d¡sposiciones establec¡das
en el Reglamento de Concurso de Profesores Regulares, aprobado por Resolución del
Consejo Superior N'350/87 y sus modif¡catorias, garantizando el debido proceso concursal
conforme a los principios de transparencia, igualdad y mérito.

Que el Jurado designado para intervenir en el presente concurso ha emit¡do su

dictamen en tiempo y forma, recomendando por unanimidad la designación de la Cra. María
Viviana ENCALADA en el cargo concursado.

Que, de acuerdo con lo prescripto en el inciso b) del Artículo 53 del Reglamento c¡tado,

el Consejo Directivo de la Facultad Regional Orán mediante Resoluc¡ón CD - ORAN N"

316/25 aprobó el d¡ctamen del Jurado y propuso la designación del referido docente, en

ejercicio de las atribuciones conferidas por el Artículo 1 17, inciso 26) del Estatuto Universitario.

Que, conforme a lo establec¡do por el Artículo 57 del Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, la competencia para la des¡gnación de los Profesores Regulares
corresponde al Consejo Superior de esta Universidad.

POR ELLO en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto Universitar¡o y demás
normativa aplicable y, atento a lo aconsejado por la ComisiÓn de Docencia, lnvestigac¡ón y
Discipl¡na mediante Despacho No 335/25,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su l50 Sesión ordinaria de fecha 1 1 de d¡ciembre de 2025)

RESUELVE:

ARTICULO 1o: Designar a la Cra. María Viviana ENCALADA DNI No 24.073.619, en el cargo
de Profesor Regular en la CategorÍa de Adjunto con Ded¡cación Simple para la Asignatura
SISTEMAS DE INFORMACION, Carrera Licenciatura en Anál¡sis de Sistemas - FACULTAD
REGIONAL ORAN, con vigencia a partir de la efect¡va toma de posesión de funciones y por

el término de cinco (5) años, conforme a lo establecido en la normativa vigente.

ARTICULO 20: lmputar el gasto que demande la presente designación al cargo vacante de la
planta de personal docente de la referida Facultad creado por Resolución CS No 518/16.
Cargo contemplado en la Resolución CS No 287125.

ARTICULO 3o: Establecer que la docente des¡gnada deberá cumplir sus funciones en la
asignatura mot¡vo de este concurso y/o en cualqu¡era otra de la misma área o disciplina afín,
según su especial¡zación, las necesidades de la Facultad y la dedicación asignada, conforme
lo disponga el Consejo Directivo de la Un¡dad Académica respect¡va.

ARTíCULO 40: Comuníquese a: Cra. ENCALADA y D¡rección General de Perso Cumplido,
remítase a la mencionada Facultad para su conoc¡miento y demás efectos tmtsmo,
publíquese en el Boletín Oficial de esta Universidad

\
rlvrnr rstonc¡ ",tl}üM!

:,!o al,PERloR
MARTIN NINA

UNSa
RSR

st(1t l

r,lNtvtP AD NACIOIIAI Di ( ATTA
RECTOR

UNIYTI(SIDAD NACIONAT DT SATTA


